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c. EDGARDO TÉLLEZ OLVERA
REPRESENTANTE LEGAL DE PETROMAX s.-'A.— DE cv” __

PRESENTE

Aisante: ResOi ución Procedente
Expediente: 19NL2018X0226
Bitácora: 09/| PAÜB11/12/18-

una vez analizado y evaluado el Informe Preventivo (iP) del proyecto denominado
“Estación de Servicio 506769 Andrómedo" (Proyecto) presentado por el C. Edgardo
Téllez Olvera en su carácter de Representante Legal de la empresa Petromax, S.A. de C.V.—,
en lo sucesivo el Regulado, el 14 de diciembre de 2018 en Oficialia de Partes de la Agencia
Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector-
Hidrocarburos (AGENCIA); ubicado en el predio donde convergen las coordenadas UTM en
X: 373569 y en Y: 2853052 Avenida And'rómeda esq. Avenida Nuevo las Puentes, Colonia"-
Hacienda Santo Domingo, CP. 66635,_ Municipio de Apodaca, Estado de. Nuevo Leó.n,_ y

C-ONSÍDZERANDO:

.l.. Que el Regulado se dedica al expendioal público de petrolíferos. actividad que forma
pa rte. del sector Hid roca rbu ros, de conformidad-co n- la definición señal—ada en el articulo-
3‘1'", fracción XI, inciso e) de Ia Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industria-I y de-
Proteccíón al Medio Ambiente del Sector HidrOcarbur-Os, y por lo tanto es materia
competencia .de- esta AGENCIA en términos del articulo 1° de la misma Ley.

l‘l. Que esta Dirección General de Gestión Comercial [DGCC) es la a utorídad compete-nte
para analiza-r, evaluar y" re'SOIVer el. IP presentado Por el Regulado,_ de; conformidad. con
lo dispuesto en los artículos ¿ii-fracción XXV'Ily 37 fracción VI del Reglamento late-rior de
la Agencia Nacional de Seguridad industrial y de Protección al Medio Amb-¡ente del
Sector H id roca rb u ros.

lll. Que el articulo 28 de la Ley-General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente
establece que la evaluación del impacto. ambiental ese'l p‘-rece‘di'mieznto a través del cual
la Secretaria establece las condiciones a que se sujetará Ia realización de Obras ¿y
..actÍVÍdades que puedan causar desequilibrio ecológico o rebasar lOs. limite-s y
condiciones establecidos en las disposiciones aplicables para proteger el amDiente y
preservar y restaurar los ecosistemas. a, fin de evitar o reducir al minimo ¿sus efecto: '
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Domicilio, teléfono y correo electrónico del Representante Legal, artículo
113 fracción I de la LFTAIP y 116 primer párrafo de la LGTAIP.
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negativo-s sobre el medio amb ie nte, Para. ello, en los casos en que determine el
Reglamento que ai efecto se exp-ida quienes eretendan llevar ia cabo alguna de ias
s:gu1entes obras o actividamdes reduerírán prevramente la autorizaCIón .en materia de
impacto ambiental de la Secretaria:

i.i:-- InduStrío der getróieo. p-efrooui'miea; quimica, siderürgiee, poesia-re,- ezueorero, ee!
cementoy electrico;

M Que el articulo 31 de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente
establece en ia fracción l, :que la realización de las obras y actividades a quese refieren
las fracciones I a Xll del articulo 28', requerirán la presentación de un informe preventivo
y no una manifestacion de ¡mpaCto ambiental, cuando existan normas oficiales
mex-ica nas u otras disposiciones que regule—n ias emision-ea ias descargas, el“
aprovechamiento de recursos naturales y, en general, "to-dos los impactos -ambientales
relevantes que'p-uedan producir las obras rra-actividades.

V. Que el articulo 5, inciso D)‘,-fra'cción IX. del Reglamento de la Ley Genera-I del Equilibrio:
Eeelogjico y la Proteccion al Ambiente en Materia de Evaluación-dei Impacto Ambiental
establece que quienes brote-ndan llevar a cabo alguna de las siguientes obras o
..a'-'ctivida‘des, requerirán previamente la autorización de. la Secretaria en materia- dle—
impacto ambiental:

D). ACTIVIDADES DEL SECTOR HIDROZCARB URSS:

iX Construcción y operacion de instalaciones pero io produccron transporte;
almacenamientq drstnbucrony exgendio a! gúblico degetroiíferosy

Que- .2el articulo 29 del Reg-lamento de [a Ley General del Equilibrio Ecológico y la
Pietección al Ambiente en Mate-ria de Evaluación del Impacto Ambiental eata'bie'Ce en.
ia fracción I que la realización de las ob—rasy actividades aque se refieren el articulos dei.
mismo ordenamiento, requerirán la presentacion de un [nforme Preventivo cuando
existan norma-s oficiales mexicana-s. u otras d ísposiciones que regulen las emi—siones, las;
desc-arg as, el a provecham ¡ent-o de recurs-os n'atu rales y, en genera I, todos los impactos
ambientales relevantes-que las obras o actividades puedan producir.

VI —_

VILQUQ el 07 de noviembre de 2016 se pzu bli-co en el Diario Oficial de la Federación Ia Norma
-:Oficíai Mexico na NOM-OOS-AS‘EA-zo‘ls, Diseño, 'construccíóa,_ operación y
mantenimiento de Estaciones de Sem-¡cio para almacenamiento y expendio de diésel y
raso] in as. misma que entre en vigor el 6 de ene-ro .d-e-22ÏOi7'. -
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WILQu-e el objetivo de la NDM-OOS-ASEA-zms consiste en establecer las especificaciones,
parámetros y requisitos tecnicos de Seguridad Industrial, Seguridad Operativa, y
Proteccion Ambiental que se deben cumplir en el diseño, construcción, operación y-
‘m-a ntenimiento de Estaciones de Servicio para almacenamiento y. expendio de diésel y
gasolinas.

IX. Que en el An exo. 4 de la NOM-OOS—ASEA-zms referente a ia .G e'stlon Ambiental, se
desprende que, para el desarrollo de las actividades referidas. en la Norma, el Regulado-
debe'rá tener identificadas las medidasde mitigación yfo compensa—cion de los impactos
ambientales que el Proyecto pudiera generar.

X. Que se debera cumplir con las especificaciones de Diseño y Construcción de Ia. NOM——
aos-ASEA—zma que establece que previo a Ia construcción se debe contar con los
permisos y autorizacionesregulato rias requeridas por la normatividad y legislación local
yfo federal, incluyendo el impacto ambiental y los diferentes análisis de riesgo que sean
aplicables. Asimismo, dentro de .estas disposiciones se encuentran las de delimitación
respecto a distancias de seguridad a elementos externos, en predios urbanos.-
poblaCione—s rurales. o al margen de ca rrete-ra, capacidad-es. de carga de suelo, sondeos
no menores a 10 metros para determinación de manto freático, pozos de observación,
pozos de monitoreo, sistemas de recuperación de vapores, medidas de seguridad en
cas-o de derrames de combustibles, medidas de hermetici—d—ad neumática en todos los
sistemas.

' ÏXI..-. Que- derivado de lo anterior, y con el cumplimiento de la NOM-O'OS-ASEA-zo'is se;
regula-n las emi-siones, las descargas, y en general, todos los impacto-s ambientales
relevo nt—es que pueda-n producir la construcción y operación de instalaciones para el
expendio al público de petrolíferos (estaciones de servicio de gasolina y/o diésel),
previniendo posibles impact-os ambientales significativos, si se considera que la
ubicación pre-tendida se localiza en areas urbanas, suburbanas e industriales. de
equipamiento urbano o de servicios, asi como al margen de autopistas, carretera-s-
fede-rales, estat-alas, municipales y/o locales que no están dentro de un Área Natural
Protegida, por lo que esta Dirección General de Gestion Comercial (DOGC) de:-
conformidad con lo dispuesto en los articulos 3], fracción l de la Ley General del
Equilibrio Ecológicoy la Protección al Ambiente; 29, fracción I del Reglamentode la Ley
General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente en Materia de Evaluación
del impacto Ambiental; 4 fracción XXVII y 37 del Reglamento interior de la Agencia
Nacional de Seguridad industrial y de Proteccion al Medio Ambiente del Sector
Hidr-roca rbu-ros. procede a evaluar la información presentada pa ra. el Proyecto.

_
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XII-.Qu-e por la descripcion, caracteristica y. ubicacion de las! actividades que ¡nteg ran el
Proyecto, este es de competencia federal en mate-ria de -e'va|uaci.ón de impacto.
ambiental, por ser una obra .r‘eIaCÍon-ada a Ia operación y mantenimiento de
instalaciones para el almacenamiento, distribucion y expendio al público de petrolíferos,
tal y como lo disponen los articulos 28 fracción ll de la Ley General del Equilibrio
Ecológico y la Protección al Ambiente (LGEEPA), y 5 inciso Dj), fraccion IX del
Reglamento de Ia Ley General del Equilibrio Ecológico y la Proteccion al Ambiente en
materia de Evaluacion de Impacto Ambiental (REIA), asimismo se pretende desarrollar
una actividad del sector hidrocarburos de conformidad con lo seña lado en el artículo 3,
fracción 'Xl, inciso e) de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de
Protección al Medio: Ambiente del Sector Hidrocarburos, al tratarse del
almacenamiento, distribuciony expendio al público de petrolíferos.

XML-Que el Reguladoïen el Anexo L1. del 'IP present-a "el Permiso de expendio de petrolíferos
con número PL/SSSIEXP/ESIZOIS de fecha 13 de agosto de 2015 emitido por la Comision
Reguladora de Energia, donde se indica que Ia estación de ser-vicio E06769 inició
Operaciones el 12 de septiembre dezooz, sin. em bargo, el Regulado nigga-M contar
con una—autorización en materia de impacto ambiental que ampara ra la construccion y
operación de la estacion de servicio, aún y cuando desde el 26 dejunio de i989 se aprobó
la Ley del Equilibrio Eco—logico; y la Protección al Ambiente del Estado de Nuevo Leon,
por lo que el Regula-do'estabaob-liigardo a contar-con dicha autorización. '

Descripción del proyecto.

XIV’gUna vez analizada la información presentada y de acuerdo con lo manifestado por el.
Regulado, el Proyecto consiste en Ia operación y mantenimiento de una estación de
servicio, y de conformidad con lo que señala de las Páginas. Ill-3 a la ill-5 del IP, l'a-
es-tación de servicio tiene como actividad principal es la comercialización de gasolina-s
de“ 8:7 y 92 octanos, con una capa-cidad de almacenamiento total de 140,000 litros,
d¡atribuidos en 2 tanques subterráneos de la siguiente manera:

a 1 tanque de 80,000 litros de ca pacida—d para gasolina de 87 oct-anos.
a 1. tanque de 60,000 Iitrosde- ca ¡oa-cidad ¿para gasolina. de 92 octanos.

Asimismo, elRe‘g-ulado ¿indica en la Página __lll-3 ele-l IP- que este P=royecto..-en la zo‘n ai
oe despacho Cuenta con 2 disbancarios con lia a¡guiente—..co_.n_fi_gmac-ión:
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1 2 2 2
.1 2- 2 2

Adicional mente,— conforme a Io- que establece rei Regulado en la Página "¡'62,
especificamente en la Tabla III.1 se presenta el cuadro de áreas del Proyect—o, tel cual
consiste en: área de despacho, zona de tanques, tiendas de conveniencia, oficina,
baños púbicos para hombres, baños públicos para mujeres, cuarto de basura, áreas
verdes, área de volados, estacionamiento, cuarto eléctrico, cuarto de máquinas,
bodega de limpios, baños ‘para'em-pleadïos, bodega de tienda de conveniencia y área
de c-irCU lación.

Pa ra. el desarrollo del Proyecto se requirió una superficie de 1,544.89 mz, en un predio
QUe con-esponde a una zona totalmente u rbanizada, donde converge una via-lidad
principal, por lo que. ha sido i'mpactada con anterioridad. El Regulad‘oen Ia Página lill-
2 señala que en elAnexo L4. Anexo Cortoigrdfico — Figura 2 se presento. elpolígono del
sit-io en evoluocion en coordenadas UTM. Dotum WGS 84, Zono 14 (sic), lascuales—son
las sig uientes:

__ 373569 - 2653052
373562 — 2653062
373566 - 2653065

.4 373633 — 2653062
5 373612 —

El Regula-do en. la Página Ill-4 del Capítulo III del IP presento el cronograma de
actividades, donde indica que requiere un plazo 50— años para las etapas de opera-ción;
y mantenimiento, sin embargo, esta DGGC considera otorgar un plazo de 14 años
para la operación y mantenimiento considerando la vida útil de los ta nques-que es de
3.0 años. aproximadamente, debido a que la estacion de servicio inició operaciones el
'12- ol'e- septiembre de 20'02. El plazo iniciará a partir de la notificación del presente
resolutivo.-

EI Regulado establece las medidas de mitigación yfo Compensación ren el Página lifl-
‘38 a Ia III-51 del Capítulo Ill, así como el Anexo III.4. del iP. En adición a lo anterior esta
DOGC determina que de conformidad con lo esta bie-cido en el Aneo de la NOM-
-005—ASEA-2016, el Regulado deberá cumplir con la totalidad. de las medida. '
Señaladas-en dicho. anexo para cada una die— las etapas del presente Proyecto.
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En apego a lo expuesto y de conformidad Con lo dispuesto en los articulos 28 fraccion II, 29,
3i fraccion I de Ia Ley General del Equilibrio Ecológico y la Proteccion al Ambiente; 1°, 3-"
fracción XI, 4°, 5° fraccion XVIII, 7 fracción I de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad
industrial y de Proteccion al Medio-Ambiente del Sector Hidrocarburos; 2 segundo párrafo,
Sir-accion l, Bí-s_;5'°*incíso D) fraccion IX, 29 fraccion Iy33-fraccion l del Reglamento de la Ley
General del Equilibrio. Ecológico y la Proteccion al Ambiente en materia de Evaluación del
Impacto Ambiental; 4, fracción XXVII, 18 fraccion lil y 37 fraccion VI del Reglamento Interior
de Ia Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del
Sector Hidrocarburos, y a la Norma Oficial Mexican-a NOM-O—OS—ASEA—ZO'IS, Diseño,
construccion, operacion y mantenimiento de Estaciones de Servicio para almacenamiento
y expendio de-diésel y; gasolina-s, esta DGGC

RESUELVE:

PRIMERO.— R-e'Spercto a. las actividades relacionada-s con la opera-cion y mantenimiento, es
PROCEDENTE la realizacion del Proyecto “Estación de Servicio E06769 Andromeda"
ubicado en el predio donde convergen las coordenadas UTM en X: 3735693! en Y: 2853652
Avenida Andromeda. esq. Avenida NueVo las Puentes, Colonia Hacienda Santo Domingo,
CP. 66635, Municipio de Apodaca, Estado de Nuevo León, ya que se ajusta a lo dispuesto en
los articulos 31 fraccion l de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la. Proteccion al
Ambiente; 29 fracción i y 33 fracción I del Reglamento de ia Ley General del Equilibrio
Ecológico y la Protección al Ambiente en materia de Evaluación del Impacto Ambiental; al
reg ularse en la NOM-OOS-ASEA-ZO'IG, Diseño, construccion, operacion y mantenimiento de
Estaciones de Servicio para almacenamiento y expendio de diésel y gasolinas; las emisiones,
las des-cargas, el aprovechamiento de recu r'sos naturales y, en general, todos los impactos-
..am-bienta—Ies relevantes que las obras o actividades del Proyecto puedan producir.

La presente Resolucion se emite en referencia a los aspectos ambienta les corres—poneient-es
-.a la operación y mantenimiento de una estacion de servicio en zona urea-na conforme a; lo
descrito en los Considerandos IV al XIV de la presente. resolucion.

SEGUND-O.- El Proyecto se desarrollará de acuerdo a lo señalado en el Considerando XIV
del presente, respecto a las etapas de operación y mantenimiento, por lo que deberá dar
aviso previamente a la; Direccion General de Supervisión, inspección y Vigilancia
Comercial de esta AGENCIA,— sobre la fecha de inicio delas etapas. señaladas anteriormente;
ello obedece a los fines de inspección correspondientes indicados en la NOM-OOS-ASEAh
2016, Diseño, construcción, operacion y mantenimiento de Estaciones de Servicio para
almacenamiento y expendio de diesel y gasolinas.

Al termino de la vidaútil del Proyecto, el Regulado. deberá realizar ._e'l desmantelamiento de
"todo la i'nfraestrUctu ra que se encuentre presente en el poligono de__l__ Proyectqasi como la-
¿demolición de las construcciones existentes, dejando el predio, libre de residuos de todo
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tipo y regresando en la :rnedida de- I'o posible a las; condiciones. iniciales en las que se
enco nt-ra ba el sitio.

Para tal efecto el Regula-do deberá presentar ante esta AGENCIA, un programa de"
abandono del sitio para su validación respectiva yuna vez avaladodeberá notificar que dara
inicio a las actividades correspondientes a dicho programa para que la Dirección General
de Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial verifique su cumplimiento debiendo
presentar el informe final de abandono y rehabilitacion del sitio.

TERCERO.- En caso de modificaciones al Proyecto, el Regulado, deberá con al menos 2:0
dias hábiles de anticipación a la ejecución de las mis-mas, presentar la información
suficiente y detallada que permita a esta autoridad, evaluar si los pretendidos cambios
cumplen con las especificaciones de la NOM-OOS-ASEA-zo'IG, Diseño, construcción,
operación y mantenimiento de Estaciones cie-Servicio para almacenamiento y eXpendio de
diesel y gasolinas; o en su. caso, si éstos no causarán desequilibrios ecológicos, ni rebasarán
los limites y condiciones establecidos en las disposiciones jurídicas relativas a la proteccion
al ambiente que le sean aplicables.

.w-CUARTO La presente resolución se refiere exclusivamente a la evaluación del impacto
ambiental que se prevé sobre el sitio del Proyecto que fue descrito, por lo que, la presente

ya que las mismas son competencia de las instancias municipales de conformidad con lo
dispuesto en Ia legislacion-es estatales y orgánicas municipales, asi como de desarrollo
urbano u ordenamiento territorial, de las Entidades Federativas; asimismo, la presente
resolución no reconoce ovalida la legitima propiedad y/o tenencia de la tierra; por loque,
quedan a salvo las acciones que determinen las autoridades federales, estatales y
municipales en el ambito de sus respectivas competencias.

En este sentido, es obligación del Regu‘iado- contar de manera previa al inicio. de cualquier-
actividad relacionada con el Proyecto con la totalidad de los permisos, aUtorizaciones,
licencias, entre otros, que sean necesarias para su realización, conforme a las disposicion-es
legales aplicables en cualquier materia distinta a la que se refiere la presente resolución, en
el entendido de que la resolución que expide-esta DGJGC no deberá serconsiderada como
causal (vinculante) para que otras autoridades en el ambito de sus respectivas.
competencias otorguen sus autorizaciones, permisos o licencias, entre otros, que les
correspondan. '

La presente resolución no exime al. Regula-do de contar con el dictamen técnico de"
operación ¿y mantenimiento para la evaluación de la conformidad emitido a LIa esta-cion de
servicio, por una Uni-dad de Verificación acreditada, y aprobada por la AGENCIA, de acuerdo
con lío establecido en el inciso 10.1 quinto párrafo, de la NOM-DOS—ASEA-ZOIG; -.

'ASEA DASEA GASMm,nal-uma n’e- stouoIm-o. - minorÍ o! arounmso
anemia YAMEÏom
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Asimism o, el Regulado deberá contar con la autorización de su Sistema de Administracion
de Riesgos, para dar cumplimiento a lo establecido en el las DISPOSICIONES
administrativas de carácter general 'que establecen ios Lineamientos para ia
conformación, implementación y autorización de los Sistemas de Administración de
Seguridad industrial, Seguridad Operativa y Proteccion a! Medio Ambiente aplicables
a las actividades de Expendio ai Público de Gas Natural, Distribucion y Expendio al
Público de Gas Licuado de Petróleo y de Petroiiferos, publicadas en el Diario Oficial de la
Federacion el 16 dejunio de 2017, de conformidad con el programa que al efecto publicó la
AGENCIA en el Diario Oficial de la Federación el 08 dejunio de 2018.

QUINTO.- Respecto a preparación del sitio, la construcción y la operacion prev-ia a la
presente autorización, esta resolucion no exime al Regulado de ningún Procedimiento
Administrativo instaurado o ¿que se insta-ure, por esta AGENCIA en ejercicio de sus
Facultades; asi como de las sanciones. administrativas que resulten aplicables, por no conta?
en su momento con la autorización en materia- de impacto ambiental.

SEXTO.- El Reguladodeberá contar con la autorizacion vigente en materia de usada Suele
que ampara la superficie del predio donde se deSarrolla el Proyecto, I-a ubicación y la:
actividad que se realiza en la Estacion de'Servicio E06769.

SÉPTIMDa- La presente resolucion a favor del Regulado es personal Por lo que, en caso de
cambio en la titularidad y de conformidad con el articulo 49 segundo parrafo del REIA, el
Regulado deberá presentar a la DOGC el Aviso de Cambio de‘fitularidad de la Autonzacron
de Impacto Ambiental con base en el trámite COFEMER con número de homoclave ASEA-
"00-017.

OCTAVO.- De la responsabilidad objetiva y estricta en materia de impacto ambiental, se
hace-del conocimiento del Regulado, que de conformidad con la Ley General del Equilibrio
Ecológico y la Proteccion al Ambiente, la Ley General para la Prevención y Gestion Integral
de los Residuos Peligrosos y demás ordenamientos aplicables, es responsable-
objetívamente de la eventual remediacion por el manejo de materiales o residuos
peligrosos, con independencia de que un tercero ajeno o uno relacionado con el titular-de-
lja presente autorización, acas‘io-ne daños al ambiente, a la Seguridad Operativa y ra la
Seguridad Industrial, que serelacionen con el riesgolque genera su actividad.

Asimismo, el Regulado será el único responsable de garantizar la reali'zaCÍon de las. acciones
aele' mitigación, restauracion y'cont-roi de todos. aquellos impactos; ambientales.atri-b_u-.-i_b-Ies. a:=
la opera-ción y mantenimiento del Proyecto, que no hayan sido considerados en la;
dos'crípción contenida en 'Iïa documentación presentada "en el IP.

NOVENO: La presente resolución emitida, con motivo de la aplicación- de la. Les/General del.
EqUílibrí'o Ecológico y la. Protección al Ambiente, el Reg-lamento de la Ley =General del
Equilibrio. Ecológico y la Proteccion el Ambiente en materia de Evaluacion del I'm pacto. .

U ¡omnia oa suounraan, D ¿asuma tt! seoumr'nm o ¡tomemos ¡Hum-fin.
EHEi-tfiiñ ‘r Aumente Em ¡told 'r note: EN‘IE [d'En-diik ir ¿“11mm
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Ambiental y las dem-ás previstas en otras. disposiciones legal-es y reglamenta-rias en la
mete-ria, podrá ser impugnada, mediante. el recurso de revisión, conforme a lo establecido
en el artiCq 1‘76'de la Ley Gener-al del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente:
mismo que podrá ser present-ado. dentro del término de quince días. hábiles contados a-
partir de la formal notificación de la presente resolución.

DÉCIMoa- Téngase por reconocida la personalidad juridica een la que se ostenta el C.
Edgardo Téllez Givera en su carácter de representante legal de la empresa Petrornax, SA.
de C...V

DÉCIMO PRIMEROP Notifíquese la present-e resolución al C. Edgardo Téllez calavera, en su
-—ca-ráoter de represantante legal de: larempresa Petromax, SA. de CM, de conformidad con
el ra r'tí'cu lo 167 Bis de la. General del Equilibrio Ecológico y la Protección at-I Ambient-e y demás
relativos aplicables.

A T E' N T A M E HT E;
LA DIRECTORA GEN ERAL

C.—-o.e. Dr. Luis Vera Morales. - Director Ejecutivo-de- la ASEA- Para conocimiento _
Ing. Alejandro Carabias Icaza .- Jefe de la Unidad de Gestión Industrial de la AS'EA-- Paracer-1oieim-ien'tee
Mtro. José Luis González Gonzáiezi- Jefe de Ia- unidad de Sup“ervisión’,. inspección-y Vigilancia industrial;-
Para Conocimiento
Mtro. Genaro García de lcaza. - Jefe de ia Unidad de AsuntosJurídicos de Ia ASEA- Para conoCImrento
Expediente: 19M L2018X0226
Bitácora: 09/I ¡33350311112/18

Página ¿'91 de?
¿SEA D ASEA U ASEA

- mima". ¡1'11 Hewionú matarse uE Eeunrean AEFI'HHA nl. afinar-immer},mi; nera. v ¿MeituTr Humour v ¿HBIÍH‘F financia ‘I’ ¿mameTa
.E'euieva-rd Adelina SEL-¡ia Cortines. ¿9209, Jerdineeen la Montaña. Ciflg 14210;.
iia-man, CDM-X t: mi {55} mea-eeuu, wwwaseagommx






